
RESOLUCIÓN CD Nro: 13/22-24.-

CONFORME: La designación por Asamblea General de sus miembros, en
cumplimiento a los Estatutos en representación y autorización de la Comisión
Directiva y;

CONSIDERANDO: La integración del Instituto Panamericano de Derecho
Procesal determinada en el ARTÍCULO 7 de los Estatutos en el cual dispone: “Son
miembros fundadores las personas físicas que concurrieron al acto de creación
del INSTITUTO. Nunca pierden su calidad e integran siempre el Comité
Consultivo” y, 

Ante la iniciativa del Capitulo Guatemala habiendo tenido Don Mario
Aguirre Godoy la calidad de Miembro Fundador representando a Guatemala y, en
motivo de su partida en fecha 9 de febrero de 2023.-

La Comisión Directiva; 

POR TANTO, resuelve:

1. Reconocer la trayectoria académica del Miembro Fundador del IPDP
Don Mario Aguirre Godoy en Homenaje Póstumo. 

2. Brindar reconocimiento a la familia de quien en vida fue Miembro
Fundador del IPDP Don Mario Aguirre Godoy.-

3. Aceptar la propuesta de ceremonia a cargo el Capitulo Guatemala para el
sábado 18 de marzo de 2023 a las 12:00 horas (Gu)

4. Tómese nota y comuníquese a los miembros.

                  Presidente              Secretario General

      Joel Melgarejo Allegretto                             Raúl Canelo Rabanal


